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16. Los vehículos que ingresen a cargar y descargar productos 
cancelarán las horas de permanencia antes de salir del área 
delimitada de muelle.

17. Las licencias, permisos, autorizaciones y todo tipo de servicio 
que no sean pagado en el periodo correspondiente, deberán ser 
canceladas con el monto de la tarifa anual que corresponda a 
cada año adeudado, más un 10% por cada año de atraso, traído 
a valor presente hasta el día de pago, por concepto de multa 
por el atraso.

18. El dinero recaudado por las tarifas cobradas será depositado 
e ingresado en las cuentas bancarias que el INCOPESCA 
tenga en los bancos del Sistema Bancario Nacional. De igual 
manera, los usuarios podrán pagar el importe por las tarifas 
mediante medios electrónicos (transferencia, datafono, página 
web).

19. Las tarifas establecidas estarán sujetas a revisión y ajuste 
cuando ello fuere procedente, por parte del INCOPESCA.

20. Se autoriza a las diversas dependencias institucionales la 
emisión de carnés para la práctica de la pesca deportiva desde 
tierra sin ningún costo para quien lo solicite. Igualmente 
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únicamente autoriza la práctica de la pesca deportiva desde 
tierra, careciendo de total validez para el ejercicio de ésta 
actividad a bordo de una embarcación.

21. Tratándose de Universidades e Investigadores, la obtención 
de información y copias de datos estadísticos sobre el 
comportamiento, disponibilidad y aprovechamiento de la 
biomasa pesquera serán de carácter gratuito, en el tanto y 
cuanto se presente solicitud expresa por parte del interesado; 
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realizados con sustento a la información suministrada por el 
Departamento de Estadísticas Pesqueras del INCOPESCA.
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Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD, Presidente Ejecutivo.—
Secretaría Técnica de Junta Directiva.—Lic. Guillermo Ramírez 
Gätjens, Jefe.—1 vez.—O. C. N° 14-0167.—Solicitud N° 63436.—
C-382620.—(IN2014066679).

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

AVISO

El Instituto Nacional de Estadística y Censos avisa que el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC), Base Julio 2006 correspondiente 
a setiembre del 2014 es de 171,054 el cual muestra una variación 
porcentual mensual de -0,14 y una variación porcentual acumulada 
del primero de octubre del 2013 al treinta de setiembre del 2014 (12 
meses) de 5,20.
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el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

San José, 02 de octubre de 2014.—Elizabeth Solano Salazar, 
Subgerente.—1 vez.—O. C. N° 4076.—Solicitud N° 20820.—
(IN2014066544).

AVISOS

CONSEJO NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN 
CRUZ ROJA COSTARRICENSE

Por disposición del Consejo Nacional de la Asociación 
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ordinaria número 18/2014, celebrada el 26 de setiembre del 2014, se 
convoca a los asociados activos a la asamblea general extraordinaria 
05-2014, a realizarse el domingo 23 de noviembre del 2014, en 
el auditorio Miguel Blanco Quirós, ubicado en el primer piso del 
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seis y ocho, calles diecisiete y diecinueve, Barrio González Laman, 
San José. Se celebrará la asamblea general extraordinaria 05-
2014, en primera convocatoria a las 7:00 horas en el caso de no 
completarse el quórum estatutario a la hora señalada se celebrará 
la asamblea válidamente en segunda convocatoria con la asistencia 
de un mínimo de cincuenta asociados presentes una hora después, 
de conformidad con lo señalado en los artículos veintisiete incisos 

mínimo promedio de captura del camarón blanco, pinky, 
Fidel; camello, camellito y langostino chileno (chicharra) 
de conformidad con el artículo 48 del Reglamento a 
la Ley N° 8436, así como la composición de la fauna de 
acompañamiento, según el Decreto Ejecutivo N° 18795-
MAG del 9 de enero de 1989.
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no atunera, serán objeto del cobro total de las horas que 
conlleve la inspección, independientemente de los grupos 
comerciales o las especies que desembarque.

f. Se exceptúa de la solicitud, inspección y del cobro a las 
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escala.

En horario extraordinario:

a. Todas las inspecciones por descarga serán cobradas, 
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especies que desembarque.
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ordinario o extraordinario, se cobrarán las dos primeras horas 
de descarga, periodo durante el cual los funcionarios del 
INCOPESCA procederán a solicitar de manera aleatoria la 
descarga de determinadas bodegas, a efecto de determinar, de 
conformidad con el artículo 58 de la Ley 8436, la no existencia 
de productos hidrobiológicos diferentes al atún. De igual 
manera, se cobrará las últimas dos horas de descarga a efecto 
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11. En aquellos casos en que a solicitud del interesado, el 
INCOPESCA ha realizado las gestiones para la designación del 
inspector y este se hiciera presente en el lugar, hora y fecha 
establecidos, y el interesado decide posponer la descarga, se 
cobrará una hora de inspección, según sea en horario ordinario 
o extraordinario. Una vez reprogramada la inspección que 
fue suspendida, se reiniciará como si se tratase de una nueva 
inspección, razón por la que se cobrará nuevamente el costo 
de la primera hora y siguientes, sea ordinaria o extraordinaria 
según corresponda.
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público al país o a la institución.

13. En el caso de la estadía de las embarcaciones nacionales o 
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productos pesqueros o avituallamiento, previo a la autorización 
correspondiente, la institución debe valorar la naturaleza 
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de determinar posibles efectos negativos sobre los ecosistemas 
o sobre la actividad de descarga de productos hidrobiológicos 
que se realicen o se vayan a realizar en el área destinada para 
ese propósito, de manera que se asegure la inocuidad.

14. Toda inspección deberá ser cancelada previamente o a más tardar 
el día hábil siguiente a que es realizada por los funcionarios 
del Instituto, sea mediante depósito bancario o transferencia 
electrónica a una de las cuentas bancarias de INCOPESCA o 
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el pago se realiza por depósito o transferencia, el usuario deberá 
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más cercana. La institución no está autorizada para conceder 
crédito por este servicio, por lo tanto, al usuario que no atienda 
la disposición establecida se le suspenderán todos los servicios 
que brinda el INCOPESCA y deberá pagar intereses diarios a la 
tasa básica pasiva establecida por el Banco Central.

15. El usuario del servicio de agua, servicio de estadía y muellaje y 
otros servicios que brinde la institución en la Terminal Pesquera, 
deberá cancelarlos antes de desatracar la embarcación o a más 
tardar 30 días naturales posteriores a recibir los servicios, 
siempre y cuando cuente con crédito autorizado previamente por 
el INCOPESCA. En caso de no contar con crédito autorizado, 
deberá pagar los servicios antes de desatracar la embarcación. 
Al usuario que no atienda estas disposiciones se le suspenderán 
todos los servicios y deberá pagar adicionalmente los intereses 
diarios a la tasa básica pasiva establecida por el Banco Central.


